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beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden' en el «Boletín Oficial del Estado»,

Undécimo. Con objeto de obtener mejores condiciones co·
merciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamien.to activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente. a través de entida·
des o agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda~ y que acrediten la ce
sión del derecho a efectos e«clusivamente de contratación y eje
cución de la importación.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régJmen de tráfico de perfeccio
namiento que se autoriza.

Decimote.rcero.-la Dirección General de Eltportación podrá
dictar las nonnas que estime oportunas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de peñeccionamiento aétivo que se
autoriza por la presente Orden es continuaóón del que tenia la
finna «(Destilerías Virben, Sociedad Anónima)~, según Orden de
9 de enero de 1973 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 16). a efec
tos de la mención que en .las Iicen<::ia's de exportación y corres
pondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen ya
caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 5 de marzO de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dinx:tor general de Exportación.

ORDEN de 5 de mar:o d.' 1985 por la qU(' .1"4:' autori·
:a a la firma «Fernando A. de Terr)' .•')ociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamien
lo Dc/ivo para la impor/ación de alcoholes rec/i!ica
dos y la exporlación de /icores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trárnltes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fernando A. de Terry, Socie
dad Anónima»), solici~ndo el ré~men de tráfico de· perfecciona
m.iento activo para la importacion de alcoholes rectificados y la
exportación de licores,

Este Ministerio~ de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección ~neral de Exportación, ha resuelto:

Primero. -Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Fernando A. de Terry, Sociedad
Anónima», con domicilio en Puerto de Santa María (Cádiz). y
NIF A-llOOO593.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria. .

Segundo.-Las mercancías de importacigD serán las siguientes:

Alcoholes rectificados no inferiores a 96 grados:.
Vínicos. posición estadística 22.08.30.1.
No vínicos, posición estadística 22.08.30.2.
·Tercero.Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Ginebra embotellada de 36·.a 41·:
1.1 POSición e5tadística 22.09.56.1.
1.2 Posición estadística 22.09.56.2.
1.3 Posición estadística 22.09.56.3-

11. Ponche embotellado de 27" a 31·:
11.1 Posición estadística 2i09.87.1.
112 Posición estadísti~ 22.09.87.2.
IU Posición estadística 22.09.87.3.

UI. Rumcoco de 26- a 30-. posición estadística 22.09.SS.7.
IV. Yorki"s de 14· a 16·, posición estadística 22.09.88.7.
V Schnapps de 40- a 45-. posición estadística 22.09.88.5.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba indio
cados que se eltporte, se podrá importar con franquicia arancela
ria la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re
sulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo Que no se de
vengará a la importación derecho arancelario alguno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoh.oles acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholes a Importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la elabora
ción .de las distintas bebidas eltpOl'tadas.

. Para cada operaciót:t de exportación. la finna beneficiaria po
drá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decn~to 3094/1972, de 19 de octubre
(~Boletín Oficial del Estado)~ de 15 de noviembre), bien por la
reposición de alcoholes nacionalc~s, de acuerdo con las normas
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alcoho
lera.

En niugun case podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente, por cada operación de exportación~ de las dos for
mas de repoSición, a cuyo efecto la certificación aduanera acredi
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na
turales, excepto brandies, que se_ aporte para solicitar reposición
de alcoholes, deberá ser unida al I~ltpediente de concesión e inva
lidada por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto. - Las oper;iciones de exportación y de importaCión
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
raJes competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efcctos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los países de origen de:: la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les nonnales.

Los países de destino de las e~~portaciones serán aquellos con
los que España mantiene aSimismo relaciones comerciales nor
males o en los casos en que la moneda de pago a la exportadón
~a convertible. pudiendo la .Dirección G~neral de Expor~acjó~.
SI lo ~5l1ma oportuno, autonzar l:xportaclOnes a los demas Pai
ses.

Las exportaciones realizadas a Dartes del territorio nacional
~ltuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi~

ciones que las destinadas al extran/·ero.
Séptimo. Deberá indicarse en a correspondiente casilla de la

declaración o licencia de importaCión que el titular se acoge al
régimen de-·tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
disposición por la que se le otor~ó el mismo. ,

En las licencias de eltportaclon deberá consignarse necesana
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo que el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones será de un
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo
establecido por el apartado 3.6 de: la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancíns a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en part~. sin mas limitación que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.·-Lis mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables~ quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
cIón.

Décimo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir,de la fecha de su publicación en el (Boletin Ofióal
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tfes meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciOneli que se hayan efectuado desde
el 16 de enero de 1983 hasta la aludida fecha de publicación en
el (Boletín OfiCial del Estad{l») podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referenóa de estar solicitada y en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe¡;ha de
publicación de esta Orden en el (Holetín Oficial del Estado»).

L'ndécimo.--Con objeto de obtener mejores condicione~ co
merciales en la importación de akoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de pcrfecdonamiento activo podrán canali/ar
sus compras al exterior total o parcialmente. a través de e.otida

. des o agrupaciones de exportadores. debídamente autOrizadas
por el Ministerio de Economía y I-Iacienda. y que acrediten la ce
sión del derecho a ef~tos e¡(c!usi\amente de contratación y eje
cución de la importación.
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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará las medida., "lile considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación dd regimen de tráfito de perfeccio
namiento que se autoriza.

Dceimotercero.-La Dirección General de Exportación -padra
dictar las normas que estime oportunas para el mejor dc~nvolvi
miento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden es continuación del que tenía la
firm<.l «(Fernando A. de Terry. Sociedad Anónima». segun Orden
de 9 de enero de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado,) del 16). a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y co
rrespondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
:ya caducado o de la solicitud de: su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS suarde a V. T. muchos años.
Madnd. 5 de mano de 1985.--P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnimit~ reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa 4(Cmzano. Sociedad Anóni
ma». solicitando el r(gimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de alcoholes rectificados y la exportación
de licores.

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de ExportacH'm. h.a resuelto:

Primero.-Se autoriza el regimen de tráfico de perfecciona
mIento activo a la firma «Cinzano. Sociedad Anónima~>. con do
micilio en Mallorca. número 274. Barcelona. )' NIF A-OSOO8252.

Sólo se autoriza el sistema de rcposK.:ión con franquicia aran-
celaria.

Segundo.--Las mercancías de importación serán las siguientes
A koholes rectificados no inferiores a % gnu.los:
Vinicos. posición estadistica 22.08.30.1.
No vínicos. posición estadística 22.08,30.2
Tercero." Los productos de exportación serán los siguientes:
1 Ginebra de 38°. posición estadistica 22.09.56.2.
11 Vodka. posición estadisti(..·¡¡ 22.()l).71.1
111 De 40".
112 De SO".

111. Bilter de 2Y. posición estadistica 21.09.88.8.
IV. Benedictine de 4(Y. posicl(:'n estadística 22.09.87_7.
V, Pippermint Ge.t de 24°, posición estadística 22.09.R7.8.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente;
Por cada hectolitro de los productos anteriormente indicados

4ue se exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la
("'antidad de producto medido en litrm y decilítros que resulte de
di\idir su E:rado de alcohol por 0.96

No existen subproductos aprovechahles. por lo que no se de
\'cng<lrá a la importación derecho arano:lario alguno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar. en el momento
del despacho de la exportación. un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro-
ducto a exportar. , '

los alcoholes a importar serán siempre los autori7..ados por el
F ...tatuto de' la Viña. del Vino y de los Alcoholes para la e1ahora
ch"n de las distintas bebidas exportadas

Para cada operación de exportación. la finna beneficiaria po.
dril optar. bien por la repOSición de alcohol extranjero en las
c()ndlCione~ que establece el Dccrl:to 3094"1972. de 19 de octubre
(,. Bnletin Oficial del Estado)) de IS de noviemore). bien por la
rep,v,ición de alcoholes nacionales. de acuerdo con las normas
prl:\¡'ota..; en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alcoho
ler,l.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simul·
túneamente. por cada operación de exportación. de las dos for
mil'" de repOSición', a cuyo efecto la certificación aduanen! acred¡
1;111\;1 de hl exportación de las hehidas derivadas de alcoholes na-
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=0 a la firma «Cin::ano. Sodedad Anónima;>. el régi
men de' tráfko dc per:!ecC'ionamimto activo para la
importación de a/coho/('s rectificados y la exporladón
de Ucores_

fUralc~. excepto brandies. que se aporte para solicitar reposición
de alcoholes. deberá ser unida al expediente de concesión e inva·
lidada por el Organismo aUlorizante de dicha reposición

Quinto.-Las oper~ciones de exportación y de if!1portac}ón
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizaClOn y aJus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
ralt:~ competentes del Mínisterio de Economía y Hacienda. a los
efcctos que a las mismas correspondan. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todm aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
lo~ que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
ma!l' .. o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible. pudiendo la Dirección General de Exportación.
SI lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paí
se~

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
sil uadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñeccionamientoactivo en análogas condí·
ClOnes Q..ue las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-Debera tndicarse en la correspondiente casilla,de la
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
disposición por la que se le otor$ó el mismo.

En las licencias de exportadon deberá consignarse necesaria·
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo que el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposiéión con
franquicia arancelaria.

Octavo.-EI plazo para JOlicitar las imponaciones será de un
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gohlerno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
dran ser acumuladas. en todo o en parte. sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento ac~ivo. así como los productos terminados ex
portables. .quedarán 'sometidos al régimen fiscal de comprob¡J~

ción
D..x:lmo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos

año~ a partir de la fecha de su publicación en el C(Boletin Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró-
rroga con tres meses de antelación a su caducidad. .

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en
el ((Boletín Oficial del Estado» pOdrán' acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se' haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar .solicitada y en trá
mIte su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el ((Boletín Oficial del Estadm>.

Undécimo.--Con objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importacion de alcoholes. los beneficiarios del ré~

gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parclalmente. a traves de entida~

de~ o agrupaciones de exportadores. debidamente autori7adas
por el Ministerio de Economía y Hacienda. y que acrediten la ce
sión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y eje
cucion de la importación.

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro-de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio-
namiento que se autoriza. .

Decimotercero. -La Dirección General de Exportación podrá
dictar las nonnas que estime oportunas para el mejor desenvolvl
mlt"nto de la presente autorización.

H régimen de tráfico de -perfeccionamiento activo que se
autoflza por la presente Orden es continuación del que tenía la
firma (Cinzano. Sociedad Anónima)), según Orden de 9 de enero
dl' 197:' (((Boletin Oficial del Estado» del 16). a efectos de la
menclón que en las' licencias de exportación y correspondiente
h0J8 de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado ()
de la solicitud de su prórroga.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de I985.-P. D.. el Direl:LOr general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilrnl SI Director general de .Exportación.


